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Departamento de Postgrado y Postítulo	
Vicerrectoría de Asuntos Académicos
Universidad de Chile
FORMULARIO DE CREACIÓN DE PROGRAMA DE POSTGRADO


IMPORTANTE:
· No modifique el formulario, ni en su contenido ni en su organización. No atender esta disposición puede ser motivo de rechazo por parte del Departamento de Postgrado y Postítulo.
· En aquellos elementos del formulario que son regulados por el reglamento del programa (Anexo I) debe existir una total coincidencia entre el formulario y el anexo en cuestión.
· Si desea incluir más información, agréguela como otro(s) anexo(s), a continuación de los obligatorios. (Ver última página de este formulario).
· Se recomienda ceñirse a las extensiones sugeridas de cada sección. Extensiones superiores no garantizan una mejor propuesta y frecuentemente enlentecen el proceso de revisión.


1. IDENTIFICACION DEL PROGRAMA 
1.1 Nombre del Programa



1.2 Dependencia administrativa
· Marque (X) todo lo que corresponda.

Facultad/Instituto única/o 


Interfacultad (dos o más facultades/institutos)



En convenio con otra(s) universidad(es) nacional(es)


En convenio con otra(s) universidad(es) extranjera(s)      

1.3 Facultad o Instituto que administran
· No rellenar para programas de facultad/instituto único.



1.4 Facultad(es) o Instituto(s) que participa(n) académicamente



1.5 Universidades en convenio
· Solo para programas de grado conjunto o doble grado (convenios formalizados o en vías de formalización).



1.6 Orientación (Académico, Profesional o Mixto)



1.7 Dedicación exigida a los estudiantes (total o parcial, indicar mínimo de horas/semana)



1.8 Modalidad de impartición (presencial, híbrido, semipresencial u online)
· En el caso de programas semipresenciales, indicar porcentaje aproximado de actividades remotas.



1.9 Articulación con otros programas de estudios                    
· Marque (X) todo lo que corresponda.

Articulación con “pregrado” (licenciatura o título profesional) 



Articulación Magíster - Doctorado

1.10 Área(s) de acreditación                    
· Indique el área en que el Programa se acreditará en la Comisión Nacional de Acreditación, una vez que sea aprobado y se registre la primera cohorte de ingreso (se puede indicar un máximo de dos).



1.11 Nombre del Profesor Coordinador del Programa e información de contacto (lugar de trabajo, teléfono y correo electrónico)                    





2. PROPÓSITOS Y CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 
2.1 Fundamentos que justifican su creación
· Destacar la pertinencia del Programa para la misión permanente de la Universidad de Chile y para las necesidades actuales del país.
· Describir el desarrollo de la disciplina en que se enmarca el Programa, tanto a nivel mundial, latinoamericano y nacional, como en la propia institución. Indicar el posible impacto del Programa en el desarrollo disciplinar.
· Discutir cómo la formación entregada por el Programa recoge los principios orientadores del Modelo Educativo de la Universidad de Chile (formación integral de personas, pertinencia educativa, equidad e inclusión, calidad educativa, e igualdad de género y no discriminación).
· Extensión máxima sugerida: 5 páginas.












2.2 Contribución al Proyecto de Desarrollo Institucional
· Discutir cómo se inserta el Programa en el proyecto de desarrollo institucional vigente (PDI), indicando explícitamente en cuáles estrategias generales y/o particulares de éste se enmarca.
· Extensión máxima sugerida: 1 página.




2.3 Análisis de la oferta de programas similares en el área.
2.3.a Oferta nacional
· Destaque diferencias entre el Programa propuesto y la oferta nacional existente (incluyendo la de la propia Universidad de Chile, si corresponde), relevando cómo se manifiesta el Sello Institucional en la propuesta.
· Extensión máxima sugerida: 2 páginas.






2.3.b Oferta internacional
· Destaque diferencias entre el Programa propuesto y la oferta internacional existente (con preferencia en la oferta latinoamericana).
· Extensión máxima sugerida: 2 páginas.






2.4 Proyección internacional
· Discutir los planes de difusión y vinculación internacional, en especial lo referente a la potencial atracción de estudiantes extranjeros, intercambio de estudiantes y/o docentes, y vinculación formal con programas o centros extranjeros.
· Extensión máxima sugerida: una página.




2.5 Vinculación con el medio
· Discuta de qué forma se espera que el Programa se vincule con el entorno social, profesional, académico o disciplinar, a nivel nacional o internacional, y cómo ello contribuirá a la formación de los estudiantes, así como al aporte de sus graduados a la sociedad.
· Extensión máxima sugerida: 1 página.




2.6 Análisis de la demanda potencial
· Señale el público objetivo al que está dirigida la propuesta (perfil del potencial postulante).
· Indique los estudios de demanda realizados a nivel de titulados de pregrado, colegios profesionales, sociedades científicas, licenciados del área, público general, etc. y sus resultados.
· Extensión máxima sugerida: 2 páginas.
Nota:	Para garantizar la viabilidad de la propuesta se recomienda contar con un estudio formal, objetivo y confiable de la demanda en alguna muestra representativa de potenciales postulantes.






2.7 Cupos de ingreso
· Indique el número de vacantes que ofrecerá anualmente el programa y su posible evolución a mediano y largo plazo.
· Extensión máxima sugerida: media página.



2.8 Becas y ayudas de financiamiento para los estudiantes
· Indicar si se contempla un fondo de becas o ayudas a los estudiantes, específico de la Facultad/Instituto o del propio Programa, para financiar parte o la totalidad del costo de este.
· Indicar si existirán otras ayudas económicas propias (Facultad o Programa) para asistencia a congresos, cursos, pasantías, gastos derivados de tesis/AFE y/o publicaciones, etc.
· Extensión máxima sugerida: una página.




[bookmark: _Hlk108281011]2.9 Sustentabilidad económica
· Indique la forma de financiamiento del Programa y la gestión de los recursos económicos, explicitando si el programa se autofinancia o si se subvencionará con recursos de la Facultad/Instituto.
· Extensión máxima sugerida: una página.





3. ASPECTOS FORMATIVOS Y DE DESARROLLO DEL PROGRAMA
3.1 Objetivos del Programa[footnoteRef:2] [2:  La redacción de los objetivos debe ser idéntica en este punto y en el reglamento del programa.] 

· Definir y distinguir entre objetivos generales y específicos.
· Debe coincidir con el/los artículos correspondientes del reglamento del programa
· Extensión máxima sugerida: una página.
[bookmark: _Hlk132124940]Nota:	Si el programa contempla menciones, debe indicar los objetivos específicos particulares de cada una de ellas.


  

3.2 Perfil de graduación esperado[footnoteRef:3] [3:  La descripción del perfil de graduación debe ser idéntica en este punto y en el reglamento del programa.] 

· Indique cómo el perfil de graduación que se describe satisface los objetivos del Programa.
· Debe coincidir con el/los artículos correspondientes del reglamento del programa
· Extensión máxima sugerida: una página.
Notas:
· Si el programa contempla menciones, debe indicar las particularidades del perfil de graduación de cada una de ellas.
· Si el programa se declaró como “mixto” en el punto 1.6 de este formulario, deberá incluir un perfil específico para cada orientación. Si existen algunos elementos comunes entre ambas orientaciones, se deben explicitar como tales. 




3.3 Líneas de investigación o de desarrollo profesional del Programa
· Listar las líneas de investigación/creación (en programas de carácter académico) o desarrollo/ trabajo (en programas de carácter profesional) del Programa.
· Indicar para cada una de ellas su relación con los objetivos del Programa y su contribución al perfil de egreso esperado.
· Extensión máxima sugerida: dos páginas.







4. SISTEMA DE ADMISION
4.1 Requisitos de postulación[footnoteRef:4]  [4:  Deben expresarse de idéntica manera en este punto y en el reglamento del Programa.] 

· Debe coincidir con el/los artículos correspondientes del reglamento del programa
· Extensión máxima sugerida: una página.




4.2 Selección de estudiantes[footnoteRef:5]   [5:  La formulación debe ser coincidente con lo que se establece en el reglamento del Programa.] 

· Discutir los criterios y mecanismos empleados para la selección de los estudiantes.
· Debe coincidir con el/los artículos correspondientes del reglamento del programa.
· Extensión máxima sugerida: una página.
Nota:	Se recomienda adjuntar como anexo la rúbrica que se empleará en el proceso de selección.





5. ESTRUCTURA CURRICULAR
5.1 Organización del plan de estudios
· Debe coincidir totalmente con el plan de estudios presentado en el Anexo I (Reglamento y plan de estudios del programa)
· Incluir esquema del plan de estudios, indicando:
· Número de semestres o trimestres del Programa
· Asignaturas de cada semestre o trimestre
· Número de créditos de cada asignatura[footnoteRef:6] [6:  Los créditos corresponden a las horas de trabajo total (directas más indirectas) del estudiante. Definir el valor del crédito en términos de carga académica de acuerdo con el Reglamento General de Estudios Conducentes a los Grados de Magíster y Doctor de la Universidad de Chile. Se recomienda emplear el valor de 27 horas/crédito, en caso de que la Escuela de Postgrado no cuente con una definición previa común para todos sus programas.] 

Notas:
· La duración usual de los programas de Magíster y Doctorado en la Universidad de Chile es de 3 y 8 semestres, respectivamente (equivalente a 90 y 240 créditos, respectivamente, en jornada completa) o su equivalente en trimestres. No son recomendables duraciones superiores, ni créditos totales superiores en los magísteres o inferiores en los doctorados.
· Los semestres académicos tienen una duración de 18 semanas y los trimestres pueden estar en el rango de 9 a 12 semanas, de acuerdo con lo que defina la Escuela de Posgrado. 
· El número de créditos no debería ser superior a 30 por semestre o 15-20 por trimestre (dependiendo del número de semanas de éste). Dichos máximos sólo son posibles en programas que requieren la dedicación en jornada completa (40 hrs./semana) de sus estudiantes.
· Se sugiere que la carga académica de la actividad de graduación (tesis o AFE) en los programas de Magíster no sea inferior al 25% del creditaje.
· Se sugiere que la carga académica de la tesis en los programas de Doctorado sea superior al 50% del creditaje.



















5.2 Descripción del plan de estudios
· Discutir cómo las actividades curriculares tributan al perfil de graduación propuesto.
· En caso de haber declarado articulación en el punto 1.9, ésta deberá describirse en la presente sección.
· En el caso de ser un programa semipresencial o híbrido se debe describir cómo opera el componente remoto y sus características.
· Explicitar los requisitos para comenzar la tesis/AFE[footnoteRef:7]. [7:  Se recuerda que los programas académicos deben tener una tesis como actividad de graduación y los programas profesionales una AFE (actividad formativa equivalente a tesis. Sólo en los programas mixtos pueden coexistir ambas posibilidades).] 

· Describir el proceso de graduación (en consistencia con lo indicado en el reglamento del programa).
· Extensión máxima sugerida: dos páginas.
	







5.3 Listado de cursos (u otras actividades lectivas) y profesores encargados
· Debe ser congruente con la información entregada en el punto anterior y en el Anexo III (Programas de Cursos).
· Insertar filas según sea necesario.

	Nombre curso
	Tipo de curso*
	Modalidad**
	Créditos
	Prof. Encargado

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


* Obligatorio o electivo (no utilizar otras denominaciones en esta tabla)
** Presencial, semipresencial, remota o híbrida

6. PROFESORES DEL PROGRAMA[footnoteRef:8] [8:  En la Universidad de Chile, los programas de estudios de postgrado están a cargo de un Cuerpo Académico. El Cuerpo Académico está constituido por los profesores del Claustro, Colaboradores y Visitantes. Los profesores del Claustro pertenecen a la Universidad de Chile, participan regularmente en el Programa y están habilitados para dirigir tesis. Los Profesores Colaboradores pertenecen a la Universidad de Chile, aunque excepcionalmente pueden ser externos a la institución, participan regularmente en el Programa y pueden codirigir tesis con profesores del Claustro solamente. Los Profesores Visitantes son externos a la institución, participan ocasionalmente en el Programa y excepcionalmente pueden codirigir tesis con profesores del Claustro solamente.] 

6.1 Profesores del Claustro
6.1.a Criterios y normas para definir el claustro del programa
· Deben indicarse requisitos formalizados de ingreso y permanencia de profesores, además de los establecidos por el Reglamento General de Estudios Conducentes a los Grados Académicos de Magíster y Doctor.
· Extensión máxima sugerida: media página.
Nota:	Para garantizar la viabilidad de la propuesta se recomienda que todos cumplan con los criterios de productividad definidos por la CNA para el/las área(s) disciplinar(es) correspondiente al programa.



6.1.b Tabla resumen profesores del claustro
· Indicar solo el grado académico más alto.
	
	Profesores de la Universidad

	
	Profesores Titulares
	Profesores Asociados 
	Profesores Asistentes
	Profesores Adjuntos

	Doctor
	
	 
	 
	 

	Magister
	
	 
	 
	 

	Licenciatura o Título Profesional
	
	 
	 
	 

	Total
	
	 
	 
	 



6.1.c Nómina de profesores del claustro
· Insertar filas según sea necesario.

	Nombre
	Grado Académico
	Jerarquía Académica
	Dedicación al Programa (hrs/sem)
	Línea de investigación o área de trabajo del Programa a la que se adscribe*

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


* Debe guardar consistencia con lo declarado en el punto 3.3

6.1.d Productividad de los profesores del claustro
· Marque (Sí/No) todo lo que corresponda.
· Evaluar según el área de acreditación indicada en el punto 1.10 de este formulario.
· Deben considerarse solo los antecedentes de los últimos 5 años cerrados.
· La información debe coincidir con aquella entregada en el anexo II (Fichas de Profesores).
· Insertar filas según sea necesario.
Nota:	En caso de programas de orientación mixta, duplicar la tabla y separar a los profesores según la orientación en la que participarán como directores de tesis / actividad de graduación. Si alguno(s) participará(n) como director de tesis / actividad de graduación en ambas orientaciones, incluirlos en ambas tablas, evaluando su productividad según los requerimientos de cada orientación.

	Nombre
	Cumple con criterios individuales
	Cumple con criterios grupales

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



· Si se incluyeron profesores que no cumplen con algún criterio de productividad establecido por la CNA para la acreditación de programas, indique a continuación las razones que justifican aquello. Se hace notar que esta situación debe ser excepcional y bien fundamentada (individualmente para cada profesor). En caso contrario, compromete la viabilidad de la propuesta.
· Extensión máxima sugerida: media página.



6.1.e Pertenencia a otros claustros
· Indicar profesores del Claustro que participan en otros claustros de programas de postgrado.

	Nombre
	Otro(s) programa(s) de postgrado al que pertenece
	Dedicación en otros programas (hrs/sem)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



6.2 Profesores Colaboradores
6.2.a Criterios para incluir profesores colaboradores y papel que éstos 	cumplen
· En caso de incluir profesores colaboradores externos a la Universidad de Chile, justifique su incorporación.
· Extensión máxima sugerida: media página.



6.2.b Tabla resumen profesores colaboradores

	
	Profesores de la Universidad
	Profesores externos

	
	Profesores Titulares
	Profesores Asociados 
	Profesores Asistentes
	Profesores Adjuntos
	

	Doctor
	 
	 
	 
	
	

	Magister
	 
	 
	 
	
	

	Título Profesional
	 
	 
	 
	
	

	Total
	 
	 
	 
	
	



6.2.c Nómina de profesores colaboradores de la Universidad de Chile

	Nombre
	Facultad/Instituto de Procedencia
	Grado Académico
	Dedicación al Programa (hrs/sem)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



6.2.d Nómina de profesores colaboradores externos

	Nombre
	Institución de Procedencia
	Grado Académico
	Dedicación al Programa (hrs/sem)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



6.3 Profesores Visitantes
6.3.a	Criterios para incluir profesores visitantes y papel específico que éstos cumplen
· En caso de incluir profesores visitantes, justifique su incorporación.
· Extensión máxima sugerida: media página.



6.3.b Tabla resumen profesores visitantes

	
	Visitantes Nacionales
	Visitantes Internacionales

	Doctor
	 
	 

	Magister
	 
	 

	Título Profesional
	 
	 

	Total
	 
	 



6.3.c Nómina de profesores visitantes 

	Nombre
	Institución de procedencia
	Línea de investigación o área de desarrollo asociada

	
	
	

	
	
	

	
	
	




7. GESTIÓN ACADÉMICA Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL PROGRAMA 
7.1 Comité Académico del Programa 
· Indicar los profesores del claustro que conformarán el Comité Académico. 
· Extensión máxima sugerida: media página.



7.2 Mecanismos de aseguramiento de la calidad y estrategias de autoevaluación del Programa.
· Describir cómo el Programa, en coordinación con la Escuela de Postgrado, aplicará las políticas, normativas y procedimientos de aseguramiento de la calidad institucionales.
· Indicar las estrategias contempladas por el Programa para realizar actividades de autoevaluación y para la presentación del programa a evaluaciones externas (acreditación).
· Extensión máxima sugerida: dos páginas.





Anexos que incluir:

I. Reglamento y plan de estudios del programa. Tener en consideración los siguientes aspectos:
· Debe enmarcarse estrictamente dentro del Reglamento General de Estudios Conducentes a los Grados Académicos de Magister y Doctor de la Universidad de Chile (Decreto Universitario N°0028011 de 5 de octubre de 2010).
· Revisar que el reglamento del programa guarde estrecha relación y congruencia con lo indicado en el formulario.
· Debe estar organizado en dos secciones:
A. Reglamento.
B. Plan de Estudios. Esquematizado por semestres o trimestres, según corresponda.
· El reglamento propiamente tal (Sección A) debe considerar, como mínimo, los siguientes títulos (con sus correspondientes artículos):
· DISPOSICIONES GENERALES
· DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA
· DEL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN
· DE LOS OBJETIVOS Y PERFIL DE EGRESO
· DE LA POSTULACIÓN Y ADMISIÓN AL PROGRAMA
· DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS
· DEL RECONOCIMIENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS
· DE LA ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS (solo si aplica)
· DEL EXAMEN DE CALIFICACIÓN (solo programas de doctorado)
· DE LA TESIS Y EXAMEN DE GRADO
· DE LA ELIMINACIÓN Y POSTERGACIÓN DE LOS ESTUDIOS
· DISPOSICIONES TRANSITORIAS (solo si aplican)
· El Plan de Estudios (Sección B) debe ser absolutamente consistente con lo declarado en el punto 5.1 de este formulario.
II. Fichas de los académicos del claustro. Usar modelo correspondiente de los formularios de acreditación de la CNA (o muy similar). Debe ser uniforme para todos los académicos del claustro y coincidir exactamente con la información proporcionada en la sección 6 del formulario.
III. Programas de actividades curriculares. Usar modelo correspondiente de los formularios de acreditación de la CNA (o muy similar). Debe ser uniforme para todas las actividades curriculares del programa y coincidir exactamente con la información proporcionada en el punto 5.2.
IV. Cartas compromiso de profesores visitantes. Debe explicitar su aceptación a formar parte del cuerpo académico del programa (solo si aplica).
V. Convenios o acuerdos de colaboración (solo para programas colaborativos con instituciones nacionales o extranjeras). Incluir copia formalizada de la documentación oficial pertinente.

Nota:	Si se desea incluir otra información relevante, pueden agregarse otros anexos a continuación de los indicados.
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